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Socorro, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2018-00125-00    
Demandante:  E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN 
Demandado (a):  CORPO MEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT ON LINE 

S.A.S. 
Proceso:  Ejecutivo 
 
 
 
Para garantizar la contradicción de los documentos contenidos en el PDF 30 del 
cuaderno 4, del expediente de la referencia al abogado de la ESE HOSPITAL 
REGIONAL MANUELA BELTRÁN, se concede el término de tres días hábiles, para que 
se pronuncie sobre ellos. El término se contará a partir del recibo del oficio, Por 
secretaría líbrese el respectivo oficio, adjuntando lo referido.  
 
 
De igual manera, se requiere al BBVA para que explique el concepto denominado 
“cargos” que se observan en los extractos bancarios de la cuenta de la entidad 
demandada- CORPOMEDICAL-  Nro. 0013083901000007515 y cuyos dineros fueron 
embargados mediante  auto del 14 de diciembre de 2018 que se le comunicó con oficio 
N° 845 del día 18 del mismo mes y año y luego con auto de fecha 18 de Junio de 2019,  
se comunicó con oficio Nro. 545 del 27 de Junio de 2019, el cual tiene fecha de recibido 
por el BBVA el 28 de Junio de 2019, En esta última providencia se dio a conocer la 
justificación por la que considera procedente la excepción a la inembargabilidad, en 
este proceso. Se concede el término de tres días hábiles, contados a partir del recibo 
del correspondiente oficio. Por secretaría ofíciese. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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